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AL PÚBLICO EN GENERAL.- 5E LE HACE CONOCER QUE DENTRO DE LA CAUSA NO. 056-
2015-TCE,5E HA DISPUESTO LO QUE A CONTINUACIÓN ME PERMITO TRANSCRIBIR:

"CAUSA No. 056-2015-TCE

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAT.- Quito, Distrito Metropolitano, 2 de junio de 2015.- Las

12h00.- VTSTO§.- ANTECEDENTES.- a) Mediante escrito dirigido al Tribunal Contencioso
Electoral, suscrito por la doctora Sandra Anabell Pérez, Directora de la Delegación Provincial
de Tungurahua del Consejo Nacional Electoral, se presenta la denuncia en contra del señor
Darwin René Oñiz Molina, en calidad de Responsable del Manejo Económico de la
Organización Político SUMA, Listas 23, mediante la que señala el "...incumplimiento de los
obligociones señolodos en el Art. 221, Art. 224 y Art. 232, numeroles 7, 3 y S det Art. 275 de la
Ley Orgánica Electorol y de Orgonizaciones Políticas de lo República del Ecuodor. Código de ta
Democrocio." b) Con fecha 15 de mayo de 2015, a las 12h21, Secretaría General de este
Tribunal recibe la referida denuncia, y, consecuentemente realiza el sorteo electrónico
respectivo. c) El dla 18 de mayo de 2015, a las L\h22, se recibe en este Despacho, el
expediente en trescientas treinta y ocho (338) fojas, al que se ha signado con el número 056-
2015-TCE. Con estos antecedentes y previo a resolver lo que en derecho corresponda, en mi
calidad de lueza Electoral, se dispone: PRIMERO.- Que en el plazo de dos días la doctora
Sandra Anabell Pérez, Directora de la Delegación Provincial de Tungurahua del Consejo
Nacional Electoral, amplfe y aclare su denuncia, de conformidad a lo contenido en los
numerales 3 y 9 del artÍculo 84 del Reglamento de Tnámites Contencioso Electorales del
Tribunal Contencioso Electoral, que establecenl. "El reclomo o la denuncia deberá contener:3.
Lo reloción claro y precisa de la presunta infrocción, con expresión del lugor, tiempo (horas,
días, mes y oño) y el medio en que fue cametido. 9. Todas los demás indicociones y
circunstoncios que puedon conducir a lo comproboción de lo existencia de lo infrocción y o la
identificoción de los culpables. ': SEGUNDO.- Notifíquese con el contenido del presente auto la

doctora Sandra Anabell Pérez, D¡rectora de la Delegación Províncial de Tungurahua del
Consejo Nacional Electoral, en las direcciones electrónicas: sandraperez@cne.qob.ec. y,

alexvillafuerte(ocne.eob.ec.- TERCERO.- Actúe la doctora Andreina pinzón Alejandro en calidad
de Secretaria Relatora (e) de este Despacho. CUARTO.- Publíquese el presente auto en la
página web-cartelera virtual del Tribunal Contencioso Electoral.- NOT|FÍqUESE y Ct MptASE.-
f) Ab. Angelina Veloz Bonilla, JUEZA DEI ELECTORAL."
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